
Solo por un par de días el ex-
subsecretario del Interior, Manuel
Monsalve, se va a abstener de re-
visar la estrategia judicial que se-
guirá, junto a sus abogados de la
Defensoría Penal Pública, en la in-
vestigación en su contra por los
delitos de violación y abuso sexual
denunciados por una subalterna.

Ello, porque decidió dedicar
sus primeras horas fuera de la
cárcel a compartir con su fami-
lia: el lunes la Corte Suprema re-
bajó su prisión preventiva a
arresto domiciliario total, el que
ahora cumple en su departa-
mento de Viña del Mar.

Tras dejar el centro peniten-
ciario Anexo Capitán Yáber, el
exsubsecretario se
dirigió, junto a su
esposa y una de sus
hijas, a la Región de
Valparaíso. En el
lugar “descansó”,
dicen desde su cír-
culo más cercano.

También, se indi-
có que ya cumplió
con sus primeras obligaciones,
ordenadas por el 7° Juzgado de
Garantía de Santiago, para la ve-
rificación de sus cautelares y ha-
bría firmado, hasta ayer, en dos
oportunidades el libro de con-
trol de precautorias.

La diligencia se pudo realizar
pese a un error en la asignación
de la comisaría a cargo, comen-
tan conocedores del caso. Se ha-
bría ordenado el control por par-
te de la 1° Comisaría de Santiago,
aunque su defensa había fijado
como dirección su departamen-
to en Viña del Mar. 

Disposición para ir a
juicio oral

Si bien Monsalve y su aboga-
do Víctor Providel no se han reu-
nido por estos días, existe tran-
quilidad sobre el futuro de la
causa, tras el fallo de la Corte Su-
prema que revirtió su prisión
preventiva, pues esto habría da-
do un “nuevo aire” a la defensa.

Ya en junio debiera informar-
se el cierre de la investigación
para luego seguir con el proceso
de la acusación y juicio oral. Ins-
tancia en la que ambos esperan
desacreditar los cargos del Mi-

nisterio Público. 
A la salida de la

cárcel, Monsalve rei-
t e r ó e s t e l u n e s :
“Quiero volver a sos-
tener lo que he dicho
desde el principio,
respecto a los delitos
que se me imputan.
Quiero reiterar mi

inocencia y mi disposición, por
eso está mi defensa aquí, a que la
inocencia y culpabilidad de una
persona debe resolverse en los tri-
bunales de justicia”.

Diligencias pendientes

La línea de defensa en este ca-
so se centra, principalmente, en
que no existen pruebas para sos-
tener el delito de violación, con
cuestionamientos a peritajes del
Servicio Médico Legal (SML) y
de ADN. En ese marco y antes
que expire el plazo de la indaga-
toria se espera que se concreten
diligencias requeridas por los
defensores. 

Una de ellas se relaciona con
el protocolo del Servicio Médi-
co Legal para la ejecución de los
peritajes, ya que no se apega-
rían a la normativa. En abril,
Providel expuso parte de su te-
sis, luego que el juzgado de ga-
rantía rechazara la rebaja de
cautelares, planteando que no
habría habido un abuso por
parte de Manuel Monsalve de
una situación de vulnerabili-
dad en que pudiera haber esta-
do la denunciante”.

Tras el fallo de la Suprema, no
obstante, tanto el Ministerio Pú-
blico como la parte querellante
advirtieron que esta resolución
judicial no cuestionaba la exis-
tencia de los delitos y tampoco la
eventual participación del im-
putado en estos. 

Control del arresto domiciliario total:

Monsalve cumple con firma
ante Carabineros, pese a error
en asignación de comisaría 

En sus primeras
24 horas fuera de
la cárcel, el
exsubsecretario
compartió con su
familia y sobre
todo, comentan,
“descansó”. 

LORENA CRUZAT 

A la salida de la
cárcel, Manuel
Monsalve,
insistió en que es
inocente de los
cargos que le
imputa la fiscalía. 

JUICIO
En junio vence el plazo
de la investigación y la
fiscalía debe presentar
acusación con miras al

juicio oral. 

Conmoción ha causado el es-
tado en que quedó el conserje
de 70 años que la madrugada
del pasado sábado fue agredido
por un hombre de 32 años, en la
comuna de Vitacura, quien lue-
go de huir del lugar y ser dete-
nido, continuó en su espiral de
violencia, dirigiéndola contra
un carabinero. 

Así lo relató la Fiscalía Me-
tropolitana Oriente en la for-
malización de Martín de los
Santos Lehmann ante el 4° Juz-
gado de Garantía de Santiago
este lunes. “Se aproximó a la
víctima, se abalanzó sobre él y
le propinó varios golpes de pu-
ño en el rostro, para luego huir
del lugar”, dijo la persecutora
Marcela Miranda.

El adulto mayor que trabaja
hace más de 20 años en el edifi-
cio ubicado en calle Eduardo
Marquina resultó con diversas
lesiones de gravedad en su ros-
tro, incluyendo fracturas e in-
cluso la posibilidad de perder la
visión de su ojo derecho. 

n Imputado dice “confiar
en la justicia”

Tras ser detenido, fue trasla-
dado a constatar lesiones por
parte de Carabineros y, en el
marco de ese procedimiento, se
produjo otro de los delitos que
ahora se le imputan: maltrato
de obra a carabinero.

“Paco con..., donde te pille te
mato… soy abogado (no figura
en los registros del Poder Judi-
cial), tú no eres nada”. Así ha-
bría amenazado al carabinero
de la 37a Comisaría de Vitacura,
encargado del procedimiento.
La fiscalía dio cuenta de que le
propinó patadas en sus rodillas
y entrepierna.

La fiscalía solicitó firma men-
sual, arraigo nacional y prohi-
bición de acercarse a las vícti-
mas, lo que fue aceptado por el
tribunal y la defensa. Esto, pese
a que el imputado aparece co-
mo denunciado o querellado en
al menos otras ocho causas, al-

gunas de ellas por lesiones a
particulares e incluso amena-
zas a carabineros. Aunque estas
terminaron con salidas alterna-
tivas, lo que fue clave, junto con
las penas que arriesga, para que
los investigadores no pidieran
una cautelar más intensa. 

En su cuenta de Instagram, el
agresor publicó su defensa. Di-
jo haber sido atacado “salvaje-
mente” por ocho personas, afir-
ma tener “graves lesiones”, pe-
ro no dice nada del ataque al
adulto mayor. También sostie-
ne: “No soy un criminal, no soy
una víctima pasiva. Soy un
hombre libre y consciente que
confía en la justicia”. 

n Pérdida de visión cam-
biaría panorama

El ex fiscal jefe de La Serena
Marcelo Sanfeliú advierte que
la fiscalía “tiene toda la razón”,
pues, considerando las penas
para estos delitos, las cautelares
serían “proporcionales”.

No obstante, dice que esto
podría haber cambiado si la fis-
calía hubiese invocado “la cir-

cunstancia agravante de haber
abusado el imputado, de 32
años, de la superioridad de sus
fuerzas frente a la víctima de 70
años“, lo que “podría aumentar
la pena y una eventual medida
cautelar más gravosa”. De per-
der la visión en su ojo, dice, las
lesiones serían gravísimas y ahí
si procedería una solicitud de
prisión preventiva u otra. En
eso coincide la fiscalía.

Para abogada penalista Cat-
herine Lathrop las medidas
adoptadas son insuficientes,
“atendida la forma de comisión
del ilícito (...) no solo golpeó
brutalmente a un adulto ma-
yor, sino que, demostrando una
aversión a cumplir normas y
absoluta refractariedad con el
sistema, luego golpeó a un fun-
cionario policial, a quien ade-
más amenazó”.

Plantea que es un peligro pa-
ra la sociedad y que hay peligro
de reiteración, y que por “supe-
rioridad física y la entidad de
las lesiones, aún podría califi-
carse jurídicamente como ho-
micidio frustrado”.

También golpeó y amenazó a un carabinero

Libertad de agresor de conserje
de 70 años divide a penalistas:
quedó con firma mensual

La fiscalía consideró ausencia de
condenas contra Martín de los Santos
Lehmann para solicitar medidas,
aunque tiene causas por violencia.

OLIVER RODRÍGUEZ 

El agresor deambulaba erráticamente por la calle antes de encontrarse
con el conserje y golpearlo. 
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Son más de 10 mil páginas las
que tiene el expediente de 17 to-
mos que agrupa las evidencias
reunidas por la Policía de Inves-
tigaciones (PDI) en el caso Pro-
cultura. Carpeta que fue traspa-
sada por el fiscal regional de Co-
quimbo, Patricio Cooper, a su
par de Antofagasta, Juan Castro,
en cumplimiento con el cambio
de investigador que ordenó el je-
fe del Ministerio Público, Ángel
Valencia. 

Y pese a que el intercambio de
información es considerado un
mero trámite para los persecuto-
res, ayer abordaron con profun-
didad el destino que podría tener
la causa. Esto, en una cita entre
Cooper, Castro, el director anti-
corrupción del Ministerio Públi-
co, Eugenio Campos y otros fun-
cionarios especializados.

La investigación mantiene
abiertas varias definiciones por
adoptar, como la posible forma-
lización de los indagados, nue-
vas diligencias para determinar
el destino de casi $6 mil millones
y la apelación, al fallo del tribu-
nal de alzada de Antofagasta,
que declaró ilegal una de las dili-
gencias en la indagatoria. 

Con la llegada de Castro al ca-
so, se contabilizan tres fiscales
que han liderado la indagatoria,
pues antes de Cooper esta se en-
contraba asignada al suspendi-
do persecutor regional de Maga-
llanes, Carlos Palma, quien en-
frenta procesos penales y admi-
nistrativos en el marco de sus
chats con Luis Hermosilla y la
pareja de la removida ministra
de la Corte Suprema Ángela Vi-
vanco.

Apelación tras
cuestionamientos de
Valencia a la sentencia

Uno de los temas centrales de
la reunión de ayer fue justamen-
te el último fallo de la corte de
Antofagasta que cuestionó la le-
galidad de la escucha telefónica
a la psiquiatra Josefina Huneeus,
expareja del principal indagado
en Procultura, Alberto Larraín.

Castro Bekios confirmó que se
presentará un recurso buscando
revertir esta decisión. 

“Otro punto muy importante
tratado en esta reunión dice rela-
ción con la decisión de interpo-
ner o recurrir respecto de la reso-
lución dictada el viernes 16 de

mayo recién pasado por la Ilus-
trísima Corte de Apelaciones de
Antofagasta, en la oportunidad
en que esta acogió un recurso de
amparo deducido por una de las
defensas en este caso”, comentó.
Al respecto, dijo, “hemos toma-
do la decisión, como Fiscalía Re-
gional de Antofagasta, de recu-
rrir respecto de la misma ante la
Corte Suprema”. 

La decisión del persecutor
estuvo antecedida por la mira-
da crítica que mostró Valencia
en entrevista con T13 respecto
de la resolución, señalando que
esta “contiene afirmaciones
graves” y que “hay afirmacio-
nes de hecho y opiniones jurí-
dicas y hay algunas opiniones
que van más allá de lo jurídico

y algunas que me parecen que
son injustas”.

Para analizar el recurso y los
pasos a seguir en Procultura, Va-
lencia además dijo que se le ha-
bía pedido un informe a Cooper
y que la decisión final recaía en
Castro. 

Solicitud de remoción
entorpeció avances

Además, de la entrega de la
carpeta de investigación, ambos
persecutores ayer abordaron el
estado actual de la causa.

Quienes conocen las pesqui-
sas indican que el persecutor ya
avanzaba en su decisión de for-
malizar a lo menos a la cúpula de
la directiva de Procultura, prin-

cipalmente al fundador, Alberto
Larraín. 

Para ello había sustentos, co-
mentan, en el expediente de 17
tomos. Sin embargo, el proceso
de remoción que enfrenta Coo-
per en la Corte Suprema, con
una solicitud de diputados ofi-
cialistas por el allanamiento a la
diputada comunista Karol Ca-
riola el día en que dio a luz, había
retrasado esta decisión. 

El persecutor estaba a la espe-
ra de salir de este proceso, aña-
den, para definir formalizacio-
nes, pero ahora esto en Castro.
Según el expediente e intervi-
nientes que abordan sobre posi-
bles imputaciones, los primeros
formalizados debieran ser los in-
tegrantes del directorio. 

Certeza sobre
“irregularidades”

En una solicitud de diligencias
ante tribunales la fiscalía dio a
conocer los hallazgos en esta in-
dagatoria, poniendo énfasis en
las dudas sobre la elección de
Procultura para convenios vía
trato directo, ya que
la fundación se de-
dicaba a actividades
“que no coinciden
con el objetivo de
los convenios, lo
que realza aún más
la irregularidad de
que varios de los
convenios fueron
ejecutados en gran
parte por terceros”.

Para avanzar en la investiga-
ción además se tienen que reali-
zar nuevas diligencias. Está pen-
diente la trazabilidad de fondos
de Procultura y su destino, para
lo cual se pidió el levantamiento
del secreto bancario de la directi-

va de la fundación. También res-
tan otras pesquisas para analizar
la posible participación de im-
putados del caso Democracia Vi-
va en Procultura.

Se tiene que avanzar en de-
terminar si hay responsabili-
dades de autoridades de Go-
bierno en la arista que apunta

al posible aporte
ilegal de dinero a
campañas políti-
cas. Esto ya que al-
gunas escuchas te-
le fónicas dar ían
cuenta de uso de
dinero en financia-
miento pol í t ico ,
según solicitudes
de la fiscalía ante
tribunales.

En una de ellas se habla de uso
fondos para la campaña del Pre-
sidente Gabriel Boric. Antece-
dente que aparece en una solici-
tud de medida intrusiva respec-
to del mandatario que no fue au-
torizada. 

Jefe regional de Antofagasta Juan Castro reemplazó a su par de Coquimbo Patricio Cooper:

Nuevo fiscal de caso Procultura
apelará a fallo por escucha “ilegal”,
pero aún debe definir formalizaciones 

L. CRUZAT Y E. CANDIA 

También debe decidir si ordenará otras diligencias que
complementen el trabajo que ya realizaron otros dos
investigadores sobre posible financiamiento ilegal de la política. 

COORDINACIÓN .—El fiscal que asume la indagatoria, Juan Castro Bekios, se reunió con el investigador saliente,
Patricio Cooper, junto a personal especializado de la Fiscalía Nacional y de las regiones de Antofagasta y Coquimbo.
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n Diputada Pérez seguirá con
arresto domiciliario, tras fallo
Si bien la fiscalía insistió en la prisión preventiva de la diputada

Catalina Pérez (ex-RD), la Corte de Apelaciones de Antofagasta deci-
dió mantener el arresto domiciliario y arraigo nacional que había sido
decretado en su reciente formalización en el caso Democracia Viva, por
tres delitos consumados de fraude al fisco en calidad de autora. El
ministro Dinki Franulic, presidente de la sala que resolvió, sostuvo ayer
en la audiencia: “Estamos frente a hechos graves, hay peligro social y,
por tanto, la seguridad de la sociedad debe también ser garantizada,
apareciendo que la medida cautelar de privación domiciliaria total que
fue impuesta conjuntamente con la de arraigo son suficientes para
estos fines. Pero tampoco se está en condiciones de rebajar la intensi-
dad de las medidas cautelares, y desde ese punto de vista, debe ser
rechazada también la apelación que formuló la defensa”.

Tras el fallo, el abogado Gonzalo Medina, defensa de Pérez, dijo que
“recibimos con tranquilidad la resolución de la corte y esperaremos el
juicio oral para demostrar que Catalina Pérez no ha cometido ningún
delito y que es completamente inocente”.

SECRETO
La fiscalía pidió alzar el

secreto bancario del
directorio de la
fundación para
establecer la

trazabilidad de fondos
públicos. 
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